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ARMANDO DOMINGUEZ 

GUTMAN

MINISTERO DE HACIENDA Y CREDITO 

PUBLICO y OTROS

Dra. GLORIA 

PATRICIA 

RUANO 

BOLAÑOS

ORDINARIO

PRIMERO: CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto por

el apoderado judicial de la ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES

Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., contra la sentencia No. 71 proferida el 08 de

mayo de 2023 y complementada a través de Sentencia del 21 de julio de

2023, proferidas por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial

de Buga.

SEGUNDO: NEGAR el recurso extraordinario de casación interpuesto por el

apoderado judicial del MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO,

contra la sentencia de marras, por lo expuesto en la parte motiva del presente

proveído.

TERCERO: Una vez en firme esta providencia, remítase a la Corte Suprema

de Justicia, Sala de Casación Laboral, para lo de su cargo.

CUARTO: NOTIFIQUESE por estado a las partes.

503 15/11/2023
VER Y/O 

DESCARGAR

LAURA ISABEL NUÑEZ BUENO

Secretaria

Consulte los edictos de la Sala Laboral de esta corporación dando click aquí.

Palacio de Justicia Calle 7 No. 14-32, Oficina 211, telefax: 2375524- 2375525

Correo electrónico sslabbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co.

EL PRESENTE ESTADO SE FIJA HOY 17 DE NOVIEMBRE DE 2023 A LAS 8:00 A.M.

ESTADO 166 DEL 17 DE NOVIEMBRE DE 2023

SECRETARÍA SALA LABORAL

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL BUGA
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